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NOTA 

El documento está compuesto de una actualización del realizado en diciembre 2020 de aquellos 

aspectos significativos acaecidos durante el periodo elegible 2021-2022. En primer lugar se 

describe los aspectos de la actualización y a continuación el documento realizado a diciembre 

2020. En suma se mantiene el desarrollo histórico. 

 

 ACTUALIZACIÓN A DICIEMBRE 2022  

1. ALINNE nació en 2011 con la misión de constituirse como un instrumento al servicio de la 

política científica y tecnológica estatal, para aunar y coordinar esfuerzos entre todos los 

agentes de la cadena de valor de la I+D+i en energía, que permitiera dar respuesta a los 

principales retos que la política de I+D+i tiene en el ámbito del sector energético, 

contribuyendo a la definición de unas pautas de trabajo a nivel nacional y de posicionamiento 

europeo. El impulso incial fue gubernamental (MICINN) y formado por un grupo fundador: 9 

empresas del IBEX 35 + 2 PYME con actividades de I+D+i y 9 organismos públicos.  

En sus primeros diez años de existencia 

(2011-2020), la actividad de ALINNE ha estado 

alineada con la Estrategia Española de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. Sus 

principales resultados han sido: 

o Realización del Potencial de 

Desarrollo de las Tecnologías 

Energéticas en España (APDTE)”. 

o Puesta a punto de metodología de 

análisis (objetivo + subjetividad compartida) con la colaboración de 13 plataformas 

tecnológicas (o asociaciones empresariales) de ámbito energético (PTEs) y de un 

grupo de unos 45 expertos en I+D+i y/o políticas de I+D+i.  

o 1er ejercicio APDTE (2014-2017). Análisis de 13 áreas tecnológicas de ámbito 

energético. Documento del ejercicio y Documento de Conclusiones y 

Recomendaciones 

o Realización del 2º Ejercicio APDTE II (2018-2020). Análisis de las mismas 13 áreas 

tecnológicas del primer ejercicio. Actualización de datos y adaptación del análisis a 

nuevo contexto de Transición Energética.  

o Contribución al Plan Nacional de Energía y Clima (dimensión: Investigación, 

Innovación y Competitividad), colaborando con MITERD y otros agentes públicos. 
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o Revisión de las RIS de las CCAA (y su apuesta por la Energía) y recopilación de un 

primer mapa de capacidades e infraestructuras de I+D+i en tecnologías 

energéticas. 

o Definición e impulso de un conjunto de Iniciativas Tecnológicas Prioritarias (ITPs), 

en colaboración con las PTEs, para identificar actuaciones de “desarrollo 

tecnológico nacional de gran calado, que permita al tejido industrial cubrir una cuota 

de mercado nacional y/o internacional, que justifique una dedicación focalizada y 

sostenida de recursos económicos y humanos así como un marco favorable para 

su implantación”. 

o Organización y celebración (en colaboración con la Agencia Andaluza de la 

Energía) del “Primer Foro de Inversión en Iniciativas Tecnológicas Prioritarias en 

Energías Verdes” (Sevilla 20 Junio, 2018) con la presentación de un Primer 

Catálogo de ITPs. 

 

 

2. ALINNE debe resolver el reto del cambio de contexto externo muy significativo con una 

apuesta público-privada decidida por una transición energética y emergencia climática que 

reconfigura el conjunto de políticas estatales: energéticas, medioambientales, industriales, 

de movilidad y de innovación, entre otras. 

 Se señala que la actividad de ALINNE centrada en varios grupos de trabajo y la 
incorporación de las PTEs como un hito fundamental para su desarrollo. 

 El horizonte temporal de los ejercicios APTE–I y APTE-II se proyectaba para el 
análisis prospectivo a 2030.  

 Los Anexos auto-contenidos resultantes del APTE-II siguen manteniendo una 

estructura que da respuesta a cuestiones básicas para identificación e impulso de 
la I+D+i en áreas tecnológicas energéticas y pueden ser actualizados, en su 
caso. 

 Teniendo en cuenta el valor de la colaboración en el periodo anterior se tiene claro 
que, para la refundación de ALINNE, es necesario seguir colaborando con las PTEs 

 Por ello, se han realizado una serie de reflexiones sobre el contexto actual, unas 
primeras bases de propuestas a futuro y una serie de acercamientos que se 
exponen a continuación: 
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 Las circunstancias han cambiado mucho en estos 10 años de ALINNE (2011-2021), tanto 
en los sectores energéticos como en las estrategias de I+D+i para acompañar la Transición 
Energética (TE). A diferencia de 2011, ahora tenemos un conjunto de estrategias 
nacionales y sectoriales, de hojas de ruta, de Planes nacionales (como el PNIEC), de 
directivas europeas transcritas (y otras en proceso),…además de la ley de cambio climático 
y transición energética. El conjunto constituye un puzle dinámico de estrategias que 
permite crear un espacio de actividad para una alianza como ALINNE, de seguimiento del 
encaje de la I+D+i energética en la TE y para maximizar el beneficio socio-económico 
(nacional, regional y local) que la TE puede ofrecer. 
 

 La reflexión para el relanzamiento de ALINNE contempla varios pasos: re-confirmación del 
interés por parte de agentes clave para la actividad y la visibilidad de ALINNE (como las 
PTEs y varios Ministerios) así como la implicación de las partes interesadas en la 
redefinición de términos de referencia (misión/, visión, …) adaptados al contexto actual de 
las estrategias de I+D+i relacionadas con la transición energética. Uno de los objetivos 
de esta reunión es invitar a las PTEs a participar en esta redefinición de la 
misión/visión de ALINNE. En la gráfica adjunta se recogen las cuestiones principales: 

 

 En la aproximación realizada por el CIEMAT a los ministerios hemos confirmado el interés 
y la conveniencia de contribuir a la coherencia entre las estrategias de los diferentes 
ministerios que afectan a la I+D+i en tecnologías para la transición energética. En el gráfico 
adjunto se recogen las interrelaciones más importantes. 
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 Un requisito adicional a resolver para la refundación es identificar el tipo de identidad jurídica que 
nos permita el funcionamiento más adecuado en función de la definición de objetivos y misión 
resultante de esta fase de reflexión. Hasta ahora ALINNE ha funcionado sin figura jurídica, siendo 
el CIEMAT el responsable de la Secretaría Técnica y de la gestión del cobro de las cuotas de las 
empresas, aspecto este último que ha supuesto serios inconvenientes administrativos. 

 Se propone tras una serie de consultas a agentes diversos incluso a PTE, tres modelos de trabajo: 
Alianza, Observatorio y Foro de debate. Todo ello se resumen en el cuadro anexo: 
 

 

MISIÓN VISIÓN 

Coordinación y Fomento 
de la Colaboración  
 

 Coordinar acciones  de las Plataformas Tecnológicas Españolas  en Energía y en sectores transversales relacionados 

 Identificar prioridades de I+D+i alineadas con los retos nacionales y las oportunidades de desarrollo regional y sectorial  

 Fomento de  colaboraciones  entre los agentes involucrados en la I+D+i en energía y en sectores transversales 

 Participación española en los Joint Programme de EERA 

 Sistemas de Almacenamiento: análisis de la cadena de valor  

 Análisis y monitorización del ciclo de vida y huella ecológica asociados a la TE 

 Análisis y dependencia de los materiales críticos en la TE 

 Análisis de las dependencias tecnológicas (conocimiento, patentes, industrialización, comercialización…) 

 Contribuir a crear una visión integrada de Estado 

 Normativa y legislación específica (permisos, autorizaciones,…)  
 

Observatorio 
(Políticas de 
Investigación e 
Innovación para la 
Transición Energética 

 Seguimiento de la aportación de la I+D+i a la Transición Ecológica 

 Seguimiento de los Indicadores PNIEC 

 Articulación de la aportación española a “Mission Innovation” y otros proyectos o líneas de la UE (Innovation Funds, etc.)  

 Recomendaciones en materia de apoyo a la I+D (IAE, CDTI) y otros (IDAE y su Observatorio)  

 Evaluación del principio DNHS (Do no significant harm principle), en consonancia con el requisito europeo en proyectos 

 … 

 Asesoramiento y apoyo sin intereses comerciales y garantía de neutralidad 

Foro de Debate y 
Prospectiva 

 Identificación de la evolución de las prioridades de I+D+i en los diferentes eslabones de la cadena de valor 

 Aportación de criterio técnico neutral para la identificación de prioridades de I+D+i que maximice los beneficios socio-
económicos en la Transición Ecológica.   

 Impacto de tecnologías transversales o habilitadoras: Inteligencia Artificial, BigData, Digitalización, Eficiencia, 
Gestionabilidad, Gestión de la Demanda (están adscritas a PTEs), etc.) 

 Identificación de potenciales  tecnologías disruptivas a medio-largo plazo (2030-2050)  

 Hacia la Soberanía Tecnológica Energética 

 

3. Respecto a la publicación de los ejercicio APTE-I anteriores, el primero fue publicado en 
2018 y el APTE-II, se realizan para un horizonte temporal proyectado para el análisis 
prospectivo a 2030. Los Anexos auto-contenidos resultantes del APTE-II siguen 
manteniendo una estructura que da respuesta a cuestiones básicas para identificación e 
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impulso de la I+D+i en áreas tecnológicas energéticas y pueden ser actualizados, en su 
caso. 
Solplat ha participado intensamente en el grupo de trabajo de estrategia y en relación a los 
documentos elaborados para las distintas tecnologías, los denominados anexos 
tecnológicos del documento, ha participado en revisión de los mismos pues se trataba de 
hacer una lectura externa, fuera de la plataforma, a los mismos. Así, ha participado en: 
eólica, geotermia de baja entalpia y biomasa. 
 
Con todo este material, aunque faltarían anexos de PT no presentadas, no debatidas ni 
que hayan sido sometidas a las cuestiones GEVAL, se publicará el APTE-II, concluyendo 
este segundo documento.  
 

4. El anexo correspondiente a la ESTBT del APTE-II fue aprobado 
a final de 2020 y no se ha vuelto a revisar. Sin embargo los 
grandes cambios correspondientes al marco energético han 
variado al responder casi a una emergencia energética (Covid y 
Ucrania) especialmente en el marco de ayudas por lo que puede 
acudirse al documento actualizado de las mismas anclado a la 
web. El cambio en RITE ha quedado recogido en el anterior 

punto. La tecnolgia solar de baja tempèratura, como se ha señlado 
necesita una puesta en comun con referencia a los incentivos de la 
generacion electria con mrenovables que disponene de un marco de 
referencia, el coste de la energia en red. Su equivalente en ESTBT sería 
la contabilidad de prodcuuion térmica y su valoracion en un amrco similar al de precio del mercado 
de CO2 en el que se pueden intercambuar contabilidades de GEI no emitidos. 
 

5. Finalmente se ha valorado desde APTE la neceidad de desarrollar 
herramientas para acordar algunos ratios importantes: EF/EP, 
E.GEI.E/EF, y toda una serie de precios de mercado que pueden servir 
para acelearr la llegada de nuevas superficies solares térmicas; precioo 
que debe impulsara su vez a la innovacion de soluciones 
arquitectonica y productos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

ALINNE, Alianza para la Investigación y la Innovación Energéticas, constituida por la 

Administración, las empresas y los centros de investigación, se ha configurado como el foro capaz 

de aglutinar una propuesta conjunta de los sectores público y privado que responda a la necesidad 

anteriormente mencionada, en un contexto de recursos limitados, -económicos, técnicos y 

humanos-, que aconseja la focalización hacia líneas de desarrollo tecnológico bien definidas, 

dotadas con los recursos necesarios y adaptadas a la realidad y a los intereses nacionales.  

 

ALINNE por tanto es un foro de análisis sobre el estado de las tecnologías energéticas y las 

necesidades que debilitan o en otros casos fortalecen una estrategia general para priorizar 

aquellas que más puedan participar en el plazo del horizonte hacia un cambio hacia la 

descarbonización, impulsada por el Cambio climático y otras razones. Además de ser un punto de 

encuentro de tecnologías tan distintas, en tamaño e importancia económica, en el fondos todas 

ellas pretenden que la tecnología en sí mismo sea un producto de mercado; que siempre lo es, 

pero que en este caso se trataría de potenciar apoyados en la marca España o en otros 

reconocimientos y que daría lugar a una actividad industrial, incluso adicional, con creación de 

empleo calificado quizás el punto más débil de la economía española. 

 

Es importante aclarar que ALINNE se ha creado con el objeto de fomentar la innovación en el 

sector de la energía en España. Dado que la innovación es tecnológica, de negocio, de 

organización o una mezcla de ellas, ha sido creada para ver cómo fomentar la innovación en 

tecnologías con alto componente de participación nacional, relacionadas con la energía, incluidas 

sus posibilidades de negocio y con los instrumentos necesarios de organización a nivel macro.  

 

Para el cumplimiento de estos objetivos, ALINNE se ha organizado a través de un Comité Ejecutivo 

(en adelante CoEj) formado por 10+2 empresas e instituciones públicas. De él dependen tres 

Comités Delegados: Estrategia, Coordinación e Internacionalización. La misión que el CoEj ha 

encargado al Comité Delegado de Estrategia (en adelante CdEs) ha sido la de identificar los 

elementos necesarios para la definición de prioridades para España en el ámbito de la Innovación 

en el área de las tecnologías energéticas”. Consecuentemente, el CdEs responde a esta misión 

mediante el presente documento que resulta del análisis realizado para las distintas áreas 

tecnológicas de interés para el país, para cuya consecución se han movilizado gran parte de los 

actores relacionados con las tecnologías energéticas de nuestro país.  

 

Por otro lado, APTE es el instrumento para determinar los entornos en los que cada tecnología se 

desenvuelve y de alguna forma permite visualizar determinada prioridades; es el Análisis del 

Potencial de las Tecnologías Energéticas, y en 2015 se llevó a cabo un análisis y en 2017, aunque 

se presentó en 2018, se revisaron de nuevo a la vista de los escenarios nuevos, especialmente la 

llegada de los grandes proyectos que emergían ante la inminente Transición energética. Ahora 

con la nueva Comisión y el nuevo Gobierno, y la irrupción intempestiva de la COVID, los planes y 
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en especial los esfuerzos de innovación están siendo reforzados por apalancamiento en 

recuperación; a pesar de todo se mantienen las proyecciones.  

 

Aun así, en este nuevo escenario y precisamente por ello toma más valor el esfuerzo hecho en 

ALINNE y su un valor estratégico es de primer orden, pues en la actualidad se trata de 

descarbonizar la economía y para ello hay tecnologías claramente avanzadas, pero otras 

necesitarían ese activación que identificó APTE. Concretamente la STBT representa una gran 

oportunidad de acelerar los procesos de entrada en el sector de los edificios, de las redes de calor 

y frio y en la industria, para lo cual esas prioridades de baja intensidad innovadora bien se podrían 

implementar.  

En estos momentos se está ya en el entorno de la Transición planificada desde el PNIEC, el cual 

propone o impone unos objetivos energéticos para la descarbonización en el horizonte 2030, muy 

ambiciosos. Así solamente en la parte de eficiencia energética muy conectada con la STBT (Solar 

Térmica de Baja Temperatura) las proyecciones son extraordinarias; pero que se van cumpliendo 

a pesar de todos los vaivenes económicos: crisis 2008 y crisis 2020, cada una derivada de un 

causa diferentes pero ambas condiciona claramente el consumo actual y al futuro. 

A modo de introducción en este nuevo entorno 

que configura el PNIEC o de la descarbonización 

de la economía, los escenarios analizados por 

MITECO respecto al consumo de energía 

primaria y la referencia al sector son 

exclusivamente:  

Se señala que la referencia a la STBT en el 

PNIEC, hablando exclusivamente para los 

edificios en el entorno de la eficiencia energética, 

es decir se entiende como una tecnología para 

disminuir la demanda. 

El entorno más general donde existe el tronco más intenso son todas aquellas relacionadas con 

renovables, eficiencia energética, emisiones GEI, sin olvidar las tecnologías fósiles y nucleares 

que por disponer en muchos casos de presupuestos más amplios para investigación pueden 

aportar avances interesantes. Por ello, el foro Alinne es muy importante pues se reúnen todas 

esas tecnologías (14 plataformas tecnológicas) y además otras de carácter más horizontal (control 

de redes, ciudades inteligentes, construcción sostenible, etc.) donde se generan nuevos conceptos 

y modelos para incentivar la innovación. Especialmente requiere un seguimiento directo de todo 

aquello que tienen que ver con la Transición energética derivada de una búsqueda de reducción 

de las emisiones. 

Los objetivos que debe cumplir la acción tecnológica es la de activar los mercados y dirigirlos hacia 

esas metas de Energía y Clima, de forma que la transición energética derive en un escenario a 

2030 de bajas emisiones (-40%). Esto es una labor inmensa si se tiene en cuenta la situación 

actual y que el cambio implica modificaciones en muchos ámbitos especialmente a través del 

esfuerzo de innovación. Por ello, se entiende que el gran motor de la innovación debiera derivar 
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de la intensidad que se ha despertado en la UE y otros países en la mejora de las emisiones 

descarbonizando la economía.     

 

2. LA OFICINA TECNICA DE SOLPLAT REPRESENTANTE EN ALINNE 

 

La misión de la secretaría de Solplat como representante de la plataforma tecnológica en el foro 

ALINNE viene de años anteriores, desde su creación y que de forma muy activa estaba integrada 

en el grupo de trabajo de estrategia donde llevó a cabo un trabajo intenso de participación y 

colaboración; entre ellos , precisamente, poner en valor la metodología APTE. Solplat ha sido una 

parte activa y ha trasladado los interés de los socios de  la misma Representar asimismo la parte 

más industrial y de mercado a la vez que el lado más tecnológico es una tarea contradictoria en 

muchos casos, pues las demandas de más mercado no está ligada directamente con el desarrollo 

de la innovación. Esta doble cara en la representación en algún caso ha presentado tensiones 

para los participantes en los diferentes grupos de trabajo. 

Se destaca además el encomiable esfuerzo de todos los participantes, especialmente la oficina 

técnica, pues el ejercicio requería de datos exhaustivos y la estimación se ha basado en la 

experiencia de sus miembros. El coste económico, aunque alto, se ha creído, durante el proceso, 

que daría lugar a un crecimiento de la actividad innovadora de todos los agentes implicados: 

Administración, empresas y CCTT y OPIs; los próximos años debe materializarse esas expectativa 

lanzando proyectos de integración en edificios, entrada en la Industria e inyección en las redes de 

calor y frío. 

 

3. EJERCICIO APTE: METODOLOGÍA 

 

El proceso seguido por Alinne para lanzar el ejercicio ha cubierto las fases de: definición de 

criterios de evaluación; trabajo de las plataformas tecnológicas para completar el ejercicio en 

cuestiones cuantitativas y cualitativas; presentación ante la GEVAL de los resultado alcanzados 

por cada plataforma; ejercicio de 

subjetividad compartida y votación de las 

32 cuestiones; y, por ultimo elaboración de 

informes por un grupo redactor por 

plataforma y elaboración del informe final. 

De esta forma, las plataformas expusieron siguiendo la redacción de los 7 criterios de evaluación 

( 5 de carácter técnico y 2 de ámbito estratégico) a la GEVAL derivado de los comités de estrategia 

y coordinación, más una serie de expertos, tecnológicos o no, invitados, el grupo contesta 

digitalmente a una encuesta de 32 cuestiones, obteniendo una serie de puntuaciones en función 

del número de votos, proceso automático que permite en casos críticos, de grandes dispersiones, 

reconsiderar las votaciones. De esta manera se han podido poner en contraste todas las 

tecnologías energéticas entrevistadas. 
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Por otro lado, en las exposiciones se han tenido en cuenta 

consideraciones diferentes, visiones diferentes del 

ejercicio, Así es necesario tener en cuenta que la  política 

tecnológica y de innovación en el campo de la energía, 

como sector de fuerte poder tractor, puede contribuir de 

forma relevante al objetivo de economía y empleo citado, 

ya que permite aprovechar el potencial del crecimiento del 

progreso científico-técnico para contribuir en el corto y 

medio plazo a la mejora del empleo y la exportación, y, en 

el largo plazo, a la creación de un tejido industrial basado 

en el conocimiento, que permita superar con niveles crecientes de productividad las amenazas 

que plantea el mundo global. Además, las políticas públicas deben generar un contexto favorable 

para el desarrollo apropiado de las tecnologías, favoreciendo las condiciones para que se habiliten 

los recursos e instrumentos oportunos en cada fase del desarrollo tecnológico, impulsando la 

cadena desde la investigación básica hasta el mercado, facilitando que los resultados se 

materialicen en beneficios económicos y sociales, contribuyendo desde este sector a lograr una 

sociedad basada en el conocimiento, competitiva en un mundo global y con empleos de alto valor 

añadido.  

 
Para ello, España necesita alcanzar niveles crecientes de productividad en el uso del capital 
humano, mejorar la eficiencia en el uso de infraestructuras y demás recursos disponibles 
(energéticos, financieros y otros) optimizando su aplicación y mejorar las condiciones marco para 
la innovación energética con objeto de lograr una mayor eficiencia en la incorporación de las 
tecnologías energéticas desarrolladas por nosotros al mercado. Para ello se debe acoplar la 
investigación con la innovación de una manera eficiente buscando sinergias inteligentes con las 
iniciativas europeas e internacionales (entre otras, utilizando los fondos europeos estructurales y 
de inversión, embarcándose en acciones conjuntas a nivel europeo para conseguir objetivos 
comunes, etc.).  
 

Análisis críticos han sido muy enriquecedores; así, dentro de una necesaria política tecnológica 

energética, es vital articular de manera inteligente y estable los recursos, capacidades e 

interacción con el mundo exterior de un país de tamaño medio en Europa y de tamaño pequeño 

en el mundo, como España, para maximizar los beneficios citados anteriormente, velando porque 

el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia energética y medioambiental gire, 

en la medida de lo posible, de manera inteligente alrededor de las tecnologías en las que tenemos 

mejor posición, sin perder con ello competitividad por extracostes innecesarios hacia el usuario 

final de la energía.  
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En cuanto a la metodología se señala la aplicación de 7 criterios que visualicen tanto la oferta 
como la demanda a los sectores  y esto a través de una serie de indicadores cuantitativos y 
cualitativos: en total 15 recogidos en la imagen adjunta. 
Este instrumento basa el análisis para cada tecnología, 
a medio y largo plazo, en la consideración de escenarios 
energéticos realistas, basados en planes nacionales de 
energía e innovación, con base en la prospectiva 
tecnológica, y con las más fiables previsiones de los 
cambios socio-económicos; de forma que pueda 
accederse a una visión lo más real y general posible de 
la situación en la que se encuentra el proceso 
tecnológico.  
 
 

4. EJERCICIO APTE-STBT: RESULTADOS COMPARATIVO 

 

Los resultados objetivos en esa comparación con el resto de tecnologías son muy interesantes, destacando 
los siguientes 
  

 Sobre el posicionamiento de la industria española en STBT es destacable el nicho de mercado 

valorado positivamente 

 

 No se considera que vaya a ver un crecimiento empresarial reseñable 

 

 Sobre alianzas estratégicas en innovación tan necesarias en este campo cuando se abren de 

forma general los modelos de innovación abierta: 
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 En relación a aumentar los recursos financieros para el I+D+I la STBT creen que no necesita una 

mayor concentración, frente a otras que claramente demanda recursos adicionales: 

 

 Los desarrollos tendrán dificultades de entrada en el mercado y requiere apoyos substanciales 

 

En resumen la tecnología STBT esta encajada entre las tecnologías maduras con innovaciones poco 

establecidas y cuyo éxito se cuestiona. Los indicadores sintéticos que recogen los más destacables de los 

analizados, destacando en cuanto a potencial y capacidades tecnológicas una clara existencia de 

infraestructuras suficientes y escaso recurso financieros para la innovación. Y señala las recomendaciones 

en el plano industrial hacia integración en edificios e industria, señalando las dificultades de acceder a 

créditos. 

 

5. EJERCICIO APTE-STBT: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Los resultados o las conclusiones a la vista de lo expuesto por la plataforma, de los resultados cuantificados, 

de la exposición y debate y de las votaciones en la encuesta de subjetividad compartida se extraen las 

siguientes conclusiones: resumiendo los indicadores sintéticos del mercado, el potencial y sus capacidades, 
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las necesidades de alianzas territoriales y un cuadro abierto de recomendaciones. Éstas se refieren al plano 

sectorial, al de innovación; en el entorno industrial; y, el mercado internacional. 

 

Finalmente en cuanto a comparar el mapa de las recomendaciones respecto al resto de tecnologías, 

claramente la STBT se considera muy madura y señala la necesidad de buscar sinergias en otras tecnologías, 

en la dirección del informe elaborado de esa innovación transversal que pueda derivarse a este sector.  
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En el anexo I se recoge la exposición general que se hizo a la GEVAL, las encuestas realizadas después y el 

resumen se adjunta a continuación: 
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En suma el ejercicio APTE representa un hito en los análisis comparados de las tecnologías, quizás no pueda 

repetirse por su coste pues en él participaron más de 500 personas para la preparación de documentación, 

recopilación de datos, etc. Los documentos y sus conclusiones han tenido una cierta relevancia y es 

destacable además la metodología y el sistema de votación de responsabilidad compartida.  
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ANEXO I: EXPOSICIÓN DE SOLPLAT ANTE LA GEVAL 
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